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N.° 7084-25-26 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 

DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

En sesión ordinaria N.° 27, celebrada el 19 de junio de 2025, conforme a las 

atribuciones que le confiere el inciso 16) del artículo 121 de la Constitución 

Política, y el inciso a) del artículo 85, los artículos 221, 222, 226 y el 

transitorio VI del Reglamento de la Asamblea Legislativa, 

ACUERDA: 

ARTÍCULO ÚNICO.-  Declárase Benemérita de la Educación y la Cultura a 

Flory Chaves Castro, mejor conocida como Tía Flory. 

Rige a partir de su aprobación. 

Asamblea Legislativa.- San José, a los diecinueve días del mes de junio de 

dos mil veinticinco. 

Publíquese, 

RODRIGO ARIAS SÁNCHEZ 

PRESIDENTE 

CARLOS FELIPE GARCÍA MOLINA GLORIA ZAIDE NAVAS MONTERO 

PRIMER SECRETARIO SEGUNDA SECRETARIA 

1 vez.—( IN2025962424 ).


